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ÁREA METROPOLITANA 
DE BUCARAMANGA 

NOTIFICACIÓN POR AVISO 

Conforme con lo establecido por el artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo 

y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011), la suscrita Profesional Universitaria 

del Área Jurídica de la Subdirección de Transporte del Área Metropolitana de Bucaramanga, 

se permite informar que a la señora SORAYA YARBA D, mediante oficio AMB-STM CD —

3232 , de fecha Seis (06) de mayo de 2019, (REMISIÓN POR COMPETENCIA) con destino al 

Doctor JULIÁN CONSTANTINO CARVAJAL, Director Defensoría del Espacio Público, Alcaldía 

de Bucaramanga, se le dio respuesta al oficio radicado No. 4011 del Diez (10) de Abril de 

2019, Queja sobre espacio público y solicitud de intervención, oficio que fue remitido a la 

dirección proporcionada por la Usuaria a la Carrera 22 No. 35-44 de Bucaramanga, el cual 

fue devuelto el 13 de mayo de 2019, por la oficina de correo SERVIENTREGA guia No. 

2034343627, bajo la causal " DIRECCIÓN ERRADA ", razón por la que se procede, en 

cumplimiento de los postulados legales, a publicar el aviso. 

El presente AVISO se fija, el Catorce (14) de Mayo de dos mil diecinueve (2019), a las siete 

de la mañana (7:00 a.m.), en un lugar de acceso al público del Área Metropolitana de 

Bucaramanga Subdirección de Transporte, por el término de cinco (5) días, de igual manera 

se publica en la página Web del Área Metropolitana de Bucaramanga. 

Se desfija a los 
	

días del mes de 	 de dos mil diecinueve (2019). 

Se advierte que la notificación se considera surtida al finalizar el día siguiente al retiro del 

AVISO. 

Profesiona Univer itario-Ár a Jurídica M-AMB 
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Proyecto: JEAN PABLO DUARTE VEGA —STM-AMB 



ÁREA METROPOLITANA 
DE BUCARAMANGA ----- 

PROCESO GESTIÓN DOCUMENTAL CÓDIGO: GDO-FO-028 

FORMATO DE OFICIÓ VERSIÓN: 03 

AL CONTESTAR FAVOR CITAR ESTE NÚMERO Oficio AMB- STM 

Bucaramanga, 3 de mayo de 2019 

- Doctor 

JULIAN CONSTANTINO CARVAJAL 

Director Defensoría del Espacio Público 

Alcaldía de Bucaramanga 
Calle 35 No 10-43 Fase I 

Correo: jccarvajal@bucaramanga.gov,cr 

CD- 3232 06/05/2019- 10:33 FOLIOS- 1 ANEXOS- 1 

Referencia: Remisión por competencia oficio radicado en el AMB No 4011 del 10 de 
abril de 2019. 

Respetado Doctor, 

En atención a la comunicación del asunto, procedemos a correr traslado de la 
solicitud de la señora Zoraya Yarba D, invocando el artículo 21 de la ley 1437 de 

2011"CPACA", modificado por la ley 1755 de 2015, en virtud de la cual se reguló 
el derecho fundamental de petición y se sustituyó un título del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

"Articulo 21. Funcionario sin competencia. Si la autoridad a quien se dirige la  
petición no es la competente, se informará de inmediato al interesado si este  
actúa verbalmente, o dentro de los cinco (5) días al de recepción. Si obró por 

escrito dentro del término señalado, remitirá la petición al competente y enviará 
copia del oficio remisorio al peticionario, ,o en caso de no existir funcionario 

competente así se lo comunicará. Los términos para decidir o responder se 

contarán a partir del día siguiente a la recepción de la petición por la autoridad 

competente." (Cursiva subrayada y negrilla ajena al texto original). 

Lo anteripr, como quiera que la peticiorar Zoraya Yarba D, Manifiesta que hay 
invasión úei espacio público en un sector de cabecei'a donde existen una cantidad 

de cadenas puestas en las carrera 35 y 34 con calle 53 y 52 obstaculizando el 
paso de los peatones. Se dará el traslado a la Defensoría del Espacio Público para 

que se dé una respuesta de fondo. 

Anexo: lo enunciado en un (1) folio, 

Cordialmente, 

Subdirectora de Transporte 

Proyectó: Acdul Sierra Prada — Profesional Universitaria,,—Área Jurídica —STM 

	

Copia: Señera Zoraya 	p- lyartbad12@kimail.cornl• 
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INTENTO DE ENTREGA No. NOTIFICACION 
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CONFIRMACION No 1 

Centrode Soluciones 

CIUDAD: 

DIRECCION: 

CODIGO POSTAL: 

nwvni 1 irinm AI DCRAITCAITC 
Ado Am. • %O • ár-Rilm 11 	 1 	1 Lo 

BUCARAMANGA SANTANDER 

AV. LOS SAMANES 9 - 280 

OBSERVACIONES: TELEFONO NO CONTESTAN NO SE LOGRKESTABLECER COMUNICACION SE LLAMO EN 
VARÍAS OCACIONES NO SE OBTIENE RESPUESTA CLIENTE NO SUMINISTRA MAS DATOS 

CONCEPTO DEVOLU 

Fecha Confirmación: 

L...

Regional Confirma: 

Usuario: 

DIRECCION ERRADA 

05/11/2019 09:46:25 
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2034343627 

Feche: 	9 / 5 / 2019 15 	11 

Fecha Prog. Entrega: 	10 / 5 / 111111111111!!!!!! 
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Servoentrega SA NIT. 860.512.330-3 Principal: Bogotá D.C., 
Colorada Av Calle 8 No, 34A-11. Atención al usuario: 

JAVVIIWW4 	
www.servientregacom. PDX.: 7 700 200 Fax: 7 700 380 ext 110045. 
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AREA METROPOLITANA DE BUCARAMANGA 
Teléfono: 	6440311 	D.I./NIT: 890210581 	Cod. Postal 680005 

Cd . BUCARAMANGA 	Dpto.: SANTANDER 

Pais: COLOMBIA 	amad: 

1 	/ 	/ 

FECHA DEVOLUCIÓN A REMITENTE 

cocer A CONFORMIDADINOMBRE LEGIBLE. SELLO V 	
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CAUSAL DEVOLUCIÓN DEL ENVIO I 
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Direccoon errada 
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CARRERA 22 N 35 
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Nombre: ZORAYA YARBA 
Teléfono: 3508325545 
País: COLOMBIA 

SANTANDER 

NORMAL 
áj 

BUCARAMANGA  

D.I /NIT.  
Cód. Postal. 680006 

TERRESTRE 

CREDITO 

Dice Contener: DOCUMENTOS 

Obs. para Entrega: 

Vr. Declarado: 
Vr. Flete: 

Vr. Sobretlete:  

VT. 

5.000 
Peso  
OOL 1,c4)1 	0 / 0 	/ 0 

$ 3•000.00  No. Remisión: 

$ 100.00  No Sodripattel_ 

S 3.10(1.00 

O 	Peso (kg): 

DOCUMENTO UNITARIO 
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